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RESUMEN 
 

ES 

Investigación para la Comisión TRAN –  
El futuro del transporte en el contexto del 
Plan de Recuperación – informe general 

PRINCIPALES CONCLUSIONES 

• Las prioridades de la Unión en el ámbito del transporte pertinentes a efectos de esta 
investigación se determinaron sobre la base de un análisis de documentos políticos de la 
UE, entre los que se incluyen principalmente la Estrategia de movilidad sostenible e 
inteligente, el Plan Estratégico 2020-2024 de la Dirección General de Movilidad y 
Transportes (DG MOVE) y la página web de la Unión sobre Transporte y Movilidad. Se 
complementaron con otros documentos políticos (es decir, planes de acción, 
comunicaciones, reglamentos, directivas y decisiones) que abordan más específicamente 
determinados temas del sector del transporte. 

• En total, se han detectado veintinueve prioridades de la Unión en el ámbito del transporte, 
de entre las cuales doce están relacionadas con el transporte sostenible, nueve, con el 
transporte inteligente y ocho, con el transporte resiliente.  

• El Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) es la pieza central del Plan de 
Recuperación de la UE en respuesta a la crisis de la COVID-19, con una cantidad asignada de 
723 800 millones de euros (precios vigentes en 2021) en préstamos y subvenciones.  

• Debido a la formulación de carácter general de los objetivos del MRR, las veintinueve 
prioridades de la Unión en el ámbito del transporte entran en el ámbito de aplicación del 
MRR. Sin embargo, se considera que, de cara a la financiación, se favorecen más las medidas 
relacionadas con el transporte sostenible y el transporte inteligente que las medidas 
relacionadas con el transporte resiliente. 

• El ámbito de aplicación del MRR es amplio, y si bien esto permite a los Estados miembros 
desarrollar acciones más personalizadas en ámbitos en los que lo consideren oportuno, una 
falta de orientación puede, al mismo tiempo, conducir a que se ignoren determinadas 
prioridades en materia de transporte. 

• Los requisitos establecidos en el Reglamento del MRR en relación con el calendario para el 
proceso de ejecución y desembolso pueden favorecer la financiación de medidas de 
transporte más cortas, ya maduras y de bajo riesgo (en contraposición a otras medidas de 
transporte más innovadoras). 

• Los 83 100 millones de euros restantes del Plan de Recuperación de la UE se añaden a seis 
instrumentos financieros existentes, de los cuales 61 500 millones de euros se utilizan para 
reforzar la política de cohesión. 

El presente documento es el resumen del informe general sobre el futuro del transporte en el 
contexto del Plan de Recuperación. El estudio completo, que está disponible en inglés, puede 
descargarse a través del siguiente enlace: https://bit.ly/3rR5TTh 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52020DC0789
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52020DC0789
https://ec.europa.eu/info/publications/strategic-plan-2020-2024-mobility-and-transport_es
https://ec.europa.eu/info/publications/strategic-plan-2020-2024-mobility-and-transport_es
https://transport.ec.europa.eu/index_es
https://bit.ly/3rR5TTh
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Prioridades políticas de la Unión en el ámbito del transporte 
Los tres principales objetivos de la política 
de transportes de la Unión son: i) 
promover medios de transporte 
sostenibles, ii) mejorar la digitalización del 
transporte, y iii) hacer que el sistema de 
transporte sea más resiliente. Sobre la base 
de un análisis de documentos políticos de 
la UE1, se definen veintinueve prioridades 
de la Unión en el ámbito del transporte a 
efectos de esta investigación. Estas 
prioridades se dividen en los tres temas del 

transporte sostenible, inteligente y resiliente, y se muestran en el Cuadro 1. 

Cuadro 1: Veintinueve prioridades de la Unión en el ámbito del transporte 

Tema # Prioridades 
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1 Mejora de la eficiencia energética del transporte por carretera 
2 Implementación de combustibles alternativos en el transporte por carretera 
3 Mejora de la sostenibilidad del transporte acuático y de los puertos 
4 Mejora de la sostenibilidad del transporte aéreo y de los aeropuertos 
5 Mejora de la sostenibilidad del transporte ferroviario y de las terminales ferroviarias 
6 Mejora de las ubicaciones de transbordo multimodal para facilitar un cambio modal 
7 Mejora del transporte ferroviario para facilitar un cambio modal 
8 Mejora del transporte fluvial para facilitar un cambio modal 
9 Mejora de la movilidad activa (bicicleta, caminar) para facilitar un cambio modal 

10 Transporte transfronterizo e interoperabilidad 
11 Transporte urbano sostenible 
12 Internalización de los costes externos del transporte 
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 13 Movilidad inteligente en el transporte por carretera 
14 Movilidad inteligente para el transporte multimodal de pasajeros 
15 Movilidad inteligente para el transporte multimodal de mercancías 
16 Movilidad inteligente en el transporte ferroviario 
17 Movilidad inteligente en la aviación 
18 Movilidad inteligente en el transporte acuático 
19 Innovación en tecnologías de movilidad inteligente 
20 Desarrollo de infraestructuras digitales que permitan una movilidad inteligente 
21 Apoyo a la disponibilidad, el acceso y el intercambio de datos sobre movilidad 
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e 22 Mejora de la gobernanza del sector del transporte 

23 Finalización de la red transeuropea de transporte (RTE-T) 
24 Mejora de la resiliencia del sistema de transporte frente a perturbaciones 
25 Movilidad justa, accesible y equitativa y derechos de los pasajeros 
26 Mejora de las condiciones y del atractivo del trabajo en el sector del transporte 
27 Igualdad de género 
28 Seguridad vial y protección del transporte 
29 Mejora de la seguridad y la protección de otros medios de transporte 

Fuente: Preparación de los autores basada en análisis propios. 

                                                             
1 La sección 2.1.1 contiene una visión general de los documentos políticos de la UE analizados para determinar las prioridades políticas  

de la Unión en el ámbito del transporte. 
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El Plan de Recuperación en el contexto del transporte 
El Plan de Recuperación de la UE, denominado NextGenerationEU, está integrado por el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia (MRR), con una cantidad asignada de 723 800 millones de euros2 en 
préstamos y subvenciones, y por otros programas más pequeños, a los que se han asignado 83 100 
millones de euros. El principal objetivo de este informe es el MRR, el elemento central de 
NextGenerationEU. 

Sobre la base del análisis de las oportunidades de financiación del MRR para el transporte, se 
concluye que, debido a la formulación de carácter general de los objetivos del MRR, todas las 
prioridades de la Unión en el ámbito del transporte entran en el ámbito de aplicación del MRR. Si 
bien esto es cierto, debido a la manera en que se definen los objetivos del MRR y los requisitos de 
financiación, es más probable que los Estados miembros incluyan determinadas medidas de 
transporte que otras en los planes nacionales de recuperación y resiliencia. Las medidas de 
transporte que más pueden optar a la financiación del MRR son las siguientes: 

• Medidas relacionadas con los retos específicos del transporte a los que se enfrentan los 
Estados miembros en los siguientes temas: 

o transición ecológica; 
o transformación digital; 
o crecimiento inteligente, sostenible e inclusivo; 
o cohesión social y territorial; 
o resiliencia sanitaria, económica, social e institucional, y 
o políticas para la próxima generación. 

• Medidas relacionadas con las recomendaciones específicas por país para los Estados 
miembros en el ámbito del transporte, que, en general, están relacionadas con la 
aceleración del uso de tecnologías de bajas emisiones o de emisión cero en el transporte, el 
suministro de energía renovable y la cobertura 5G. 

• Medidas que contribuyan a la igualdad de género y a la igualdad de oportunidades para 
todo el mundo. 

• Medidas que sean coherentes con otras medidas. 
• Medidas que contribuyan al objetivo de gasto mínimo del 37 % y del 20 % para inversiones 

en clima y digitalización, respectivamente. 
Además, las medidas también deben cumplir determinados requisitos para poder optar a la 
financiación del MRR, en particular: 

• Las medidas deben estar suficientemente maduras para definir hitos y objetivos en el 
momento de la presentación del plan. 

• Las medidas deberán finalizarse antes de agosto de 2026. 
• Las medidas no deben perjudicar significativamente las iniciativas de i) mitigación del 

cambio climático; ii) adaptación al cambio climático; iii) uso sostenible y protección de los 
recursos hídricos y marinos; iv) economía circular; v) prevención y control de la 
contaminación, y vi) protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas. 

Si bien la formulación de carácter general de los objetivos del MRR permite a los Estados miembros 
desarrollar acciones más personalizadas en ámbitos en los que lo consideren oportuno, una falta de 

                                                             
2 Esta cifra, y las siguientes, se refieren a precios de 2021, procedentes de «The EU’s 2021-2027 long-term budget and 

NextGenerationEU: Facts and figures» (Presupuesto a largo plazo de la Unión para el período 2021-2027 y NextGenerationEU: hechos 
y datos), https://op.europa.eu/es/publication-detail/-/publication/d3e77637-a963-11eb-9585-01aa75ed71a1 

https://op.europa.eu/es/publication-detail/-/publication/d3e77637-a963-11eb-9585-01aa75ed71a1
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orientación puede, al mismo tiempo, conducir a que se ignoren determinadas prioridades en 
materia de transporte. 

El reembolso se efectuará sobre la base de los hitos alcanzados por los Estados miembros y 
acordados previamente con la Unión. Dado que los últimos hitos deben alcanzarse en agosto de 
2026, los Estados miembros pueden optar por utilizar medidas ya maduras, rápidas y de bajo nivel 
de innovación para lograr resultados e hitos con rapidez, en lugar de optar por medidas ambiciosas 
y más arriesgadas. La Unión tiene la intención de realizar un seguimiento de la aplicación del MRR a 
través de los hitos y de un sistema de cuadro de indicadores que aún no se ha desarrollado. 

En cuanto a los demás programas que entran en el ámbito de NextGenerationEU, los siguientes son 
pertinentes para el transporte. 

• La Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de Europa y el Fondo de 
Transición Justa pueden utilizarse para temas de transporte que entren en el ámbito de la 
política de cohesión, conforme a la cual el Fondo de Transición Justa se destina 
específicamente a abordar cuestiones climáticas. 

• En el caso de Horizonte Europa, se añaden 1 350 millones de euros al clúster «Clima, energía 
y movilidad» pertinente para el transporte. 

• Pueden utilizarse fondos adicionales para el programa InvestEU (6 100 millones de euros) 
con miras a financiar medidas relacionadas con el transporte que sean más arriesgadas. 

Próximos pasos 
La lista de veintinueve prioridades políticas establecida en este informe general servirá de base para 
el marco de análisis del estudio completo, que se presentará en la primavera de 2022. Esta lista se 
utiliza para determinar qué prioridades de transporte de la Unión están cubiertas por los planes 
nacionales de recuperación y resiliencia y cuáles no lo están. Ayudará a evaluar en qué medida los 
planes nacionales de recuperación y resiliencia presentados por los Estados miembros cubren las 
prioridades políticas de la Unión en el ámbito del transporte. El análisis de las oportunidades de 
financiación, el proceso de ejecución y la asignación de fondos del Plan de Recuperación de la UE 
ofrece una visión general de la contribución del MRR a la consecución de las prioridades en el sector 
del transporte de la Unión. 

 
Más información 
Este resumen está disponible en las siguientes lenguas: inglés, francés, alemán, italiano y español. 
El estudio (que está disponible en inglés) y los distintos resúmenes pueden descargarse en: 
https://bit.ly/3rR5TTh 

Para más información sobre la investigación del Departamento Temático para la Comisión TRAN, 
véase el siguiente enlace: https://research4committees.blog/tran/ 
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